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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 223-2021-MDI/GM 

Ilobaya, 04 de Mayo del 2021 

VISTO: 

El Informe N" 970-2021-US-GM/MDI, el ()uivado con visto bueno de lo Gerencia Mun,c,po.l. y. 

CONSIDERANDO: 

Que de conform,dod con lo dispuesto en el Artículo 194° de lo Const1tuc1ón Político del Perú, modifrccdc por la Ley N" 
30305 - Ley de Reformo Constitucional, señala que, los Munic1pohdodes son los órgonos de Gobrerno loccl, con 
autonomía político, económico y odministrot1va en los o.suntos de su competencic, en este sentido gozo de facultades 
normativos y re.glomentor1os en los osuntos de su competenoc dentro del ámbito de su JUr1sd1cc1ón de conforrmdad con 
lo Ley N" 27972 - Ley Orgánico de Mumc1pohdades; 

Que, con Resoluc,ón de Gerencia Mun,cipol N" 211-202l·MDI/GM de fecho 14 de julio del 2020, se aprobó el 
Expediente Técnico de la IOARR denominado: MRENOVACIÓN DE CAPTACION DE AGUA Y LINEA DE 
IMPULSIÓN: REPARACIÓN Dé LINEA DE CONDUCCIÓN Y RESEJl:VORIO: ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN 
El (LA) EN LA. LOCAUDAD DE ALTO MIIUVE, DISTRITO Dé Il...ABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE. 
DETARTAMENTO DE TACNA-, con código único de inversiones 2485B81, con un presupuesto totol de S/ 
1552,304 98 (Un millón quinientos cincuenta y dos mil trescientos cuotro con 98/100), por lo modohdod de ejecución 
odm1n1stractón directo y un plazo de ejecución odministroción directo y un plazo de ejecuclén de noventa (90) días 
co!endar10; 

Que. med,onte Resolución de Alcaldía N° 044-2020-MDI/A de fecha 16 de marzo del 2020, se aprobó delegar ol 
Gerente Municipal de lo Municipohdod DisTritol de Iloboyo, facultades resolutivas de los actos de odm1nistroción y 
cdrtamstr-envcs. entre ellos dectuor lo des1gnac1ón y cese de inspectores o supervisores de obras, proyectos y 
ccttvrdcdes: 

Que, es necesario ,mplementor lo señalado en el Informe: N° 970-2021-US-GM/MDI de! Jefe de lo Un,dod de 
Supervrsrén, quien sebe.te lo designación de funciones del ING CIVIL JC>fl:GE ARNOl..b ZVÑIGA MAMAN!, con 
registro C.I.P. N° 106245, como Inspector de lo IOARR -RENOVACIÓN DE CAPTACIÓN DE AGUA Y LINEA DE 
IMPULSIÓN: REPARACIÓN DE Ul'JEA DE CONDUCCIÓN Y RESERVORIO; ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN 
El (LA) EN LA, LOCAUDAD DE ALTO MIRAVE, DISTRITO DE D....ABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, 
DET ART AMENTO DE T ACNA•: Por lo que, es pertinente lo emisión del acto resolutivo que implemente lo des,gnoc,ón 
de Inspector del Montenim1ento, con efrcccie ont1c1podo al 03 de moyo del 2021. al amparo del inciso 17.1) del Artículo 
1r del T.U.0. de lo Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento Administrotivo Generol. aprobado por Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS, y mod1f1cotor10s, que permite disponer lo eficocio ont,cipoda del octo odm1n1strotivo; 

Que por los cons1der1mones expuestos y en uso de los atribuciones conferidos por el Artículo 39° de !o Ley N° 27972 
- Ley Orgánico de Mumc1pohdodes, y de los focultodes delegados o través de lo Resolución de Alcoldío N° 044-2020- 
MDI/ A; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO • DESIGNAR, con efscccie ont1c1podo ol 03 de moyo del 2021, ol ING. crvn JORGE 
ARNOLD ZUÑIGA MAMAN!, con registro C.I.P. N° 106245,, como Inspector de lo IOARR: -RENOVACION DE 
CAPTACION DE AGUA Y LINEA DE IMPULSIÓN: REPARACION DE UNEA DE CONDUCCION Y RESERVOIUO: 
ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN El (U) EN LA, LOCAUDAD DE ALTO MIRAVE. DISTRITO DE IU.BAYA, 
PROVINCIA JORGE BASADRE, DETARTAMENTO DE TACNA•, debiendo velar directo y permanentemente por lo 
correcto ejecucrén y curnphr o cobahdod con los funciones y responsob,lidodes inherentes al cargo, en mérito o los 
cons,derondos que mot,von lo presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNC>O.- NOTIFÍQUESE, lo presente Resolución ol Ing. Civil Jorge Arnold Zuñigo Maman,. y a los 
unidades orgánicos corresponchentes de lo Muruc1pohdod, poro conocim,ento y ñees. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 0.JMPUSE. • 
,, 
'" '" "= ·� " �" lNTISOE5•t>O 

ng. Nicandro Machaca Mamal 
GERENTE MUNICIPAL. 
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